
INFORME DEL SEÑOR JOSE VICENTE HERNANDEZ GARCIA, COMISARIO DE 

COMPAÑÍA RADIOFONICA, GUALARADIO S.A. 

En la ciudad de Gualaquiza, cabecera del cantón del mismo nombre, 

provincia de Morona Santiago, a los 06 días del mes de abril del año dos mil 

quince, en la oficina de la compañía GUALARADIO S.A. ubicado en la calle, 

Luis Casiraghi s/n y Amazonas, avoco conocimiento del informe del señor 

Gerente de la compañía; de los Balances económicos y del Expediente en 

General de la empresa, que fue tratado en sesiones anteriores, por la Junta 

General de Accionistas y Socios.- El Orden del Día fue elaborado con la 

concurrencia total del Capital pagado, que versó en los siguientes puntos, 

así:_ 1) Conocer y aprobar el Informe Anual de Gerencia, el Plan Operativo 

Anual y el Presupuesto de ejecución. Luego de un minucioso análisis 

fundamentado en los sustentos legales y técnicos de la ley y reglamentos; en 

la ciencia contable, financiera y administrativa; y, en el criterio personal mío, 

expreso lo siguiente: UNO) Que la Junta General de Accionistas y Socios, 

analizó y aprobó con criterio profesional y técnico, fundamentado en la Ley, 

los Reglamentos, el Estatuto y los códigos éticos, los informes y los 

Expedientes de la compañía GUALARADIO S.A. Por lo tanto, Vigilando los 

intereses de la empresa, apruebo lo resuelto por la Junta General sin 

observación alguna, las resoluciones tomadas y el Informe Anual del señor 

Gerente General de la compañía, por observar y cumplir con los requisitos 

mínimos en este tipo de actos que exige la Ley de Compañías y el Acta que ha 

sido levantado en dicha sesión. Criterio que emito con ponderación y 

responsabilidad, para garantizar el normal desenvolvimiento de los actos 

administrativos de los administradores y Representante Legal; garantizo la 

aprobación segura y confiable realizada por los administradores y por los 

Accionistas y Socios, para que sea tomado como tal por el organismo de 

control, la Superintendencia de Compañías, Sabiendo que puedo ser 

encausado civil y penalmente, incluso con la privación de mi libertad, por 

emitir criterios falsos, reñidos con la justicia y la verdad.- En consecuencia, 

declaro APROBADO.-
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